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¿Qué consecuencias tiene el jabalí 
en el entorno urbano? 

Los jabalíes forman parte de la fauna 

ibérica, y por lo tanto suponen un valor 

añadido al entorno natural, y deben ser 

respetados para nuestro disfrute y el de las 

generaciones venideras. 

Sin embargo, un incremento 

descontrolado de las poblaciones de jabalíes 

puede favorecer que estos se acerquen a las 

zonas urbanas, suponiendo riesgos 

sanitarios y epidemiológicos así como 

daños en el entorno, y pudiendo ocasionar 

graves accidentes de tráfico. 

 Transmisión de enfermedades a los 

animales domésticos: Peste Porcina, 

Enfermedad de Aujeszky, etc. 

 Transmisión de enfermedades a las 

personas (zoonosis): Turberculosis, 

triquinosis, etc. 

 Aumento del riesgo de enfermedades 

parasitarias: Nematodosis, parasitosis 

externas (p.ej. garrapatas), etc. 

 

Riesgos sanitarios 

Conflictos Económicos y Sociales 

 Accidentes de tráfico, la consecuencia 

más grave, ya que puede conllevar la 

pérdida de vidas humanas. 

 Daños en parques y jardines, tanto 

públicos como privados. 

 Molestias y alarma entre los vecinos. 

 Daños a cultivos agrícolas. 

 Daños en el mobiliario urbano. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? 

¡No me des de 

comer, que 

me matas! 

La presencia de estos animales en zonas 

urbanas no sólo es perjudicial para las 

personas, sino también para los propios 

jabalíes, que corren riesgo de ingerir 

sustancias tóxicas de las basuras o de ser 

atropellados. La colaboración ciudadana es 

fundamental para evitar atraer a los jabalíes al 

entorno urbano. 

NO dé de comer a los jabalíes. 

NO intente tocarlos. 

NO les moleste o intente atacarlos. 

NO deje basura fuera de los contendores. 

NO deje abiertas las tapas de los 

contendedores de basura. 

NO lleve animales sueltos. 

Proteja con cercados las propiedades en 

terrenos naturales. 


